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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para ámortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.A Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pars 

amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Usarla intral li Mastuieatos 
jTraaptes 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 
Precios máximos de venta a l público 

en esta capital y provincia, que re
g i r án en el presente mes de oc
tubre, para los art ículos que a 
continuación se indican: 

Pan: Formato (elaboración obliga
toria). 

Flama: (miga blanda): pieza de 800 
gramos, 7,50 pesetas. 

Candeal (miga dura): pieza de 800 
gramos, 8,00 pesetas. 

Aceite de soja: 28,00 pías, litro. 
Las industrias envasadoras que co

mercialicen con esta clase de aceites y 
ios establecimientos detallistas tendrán 
siempre a disposición de sus respecti
vas clientelas aceite de • soja refinado 
o, en su caso, aceites de semillas refi
nados, al precio del de soja. • 

Azúcar : Terciada, 16,80 pías. Kg.; 
blanquilla a granel, 17 pías. Kg.; blan
quilla envasada en bolsas de 1/2, 1 ó 2 
kilos, 18,50 pías. Kg.; blanquilla en 
bolsas de 10 a 15 gramos, 23,50 pese
tas Kg.; pilé, 17,20 pías. Kg.; granula
da especial, 17,20 pías. Kg.; cortadillo 
a granel, 20,00 pías. Kg.; cortadillo en
vasado en cajas de 1 Kg. o inferiores, 
22,80 pías. Kg.; coríadillo esíuchado, 
24 pías. Kg. 

Los precios señalados son para peso 
neto, y en ellos esíán incluidos iodos 
los impuesíos y márgenes comerciales 
de mayorisía y deíallisía. 

Los esíablecimieníos deíallisías es
tán obligados a despachar azúcar blan
quilla a granel si los clieníes lo de
sean. En el supuesío de que carez
can de ella deberán eníregarla enva
sada al precio esíablecido para la de 
granel. 

Los precios aníeriores podrán ser in
crementados en las localidades donde 
no exisía almacén, en el coste esíricío 
del íransporíe desde el almacén más 
próximo. 

Café nacional.—Clase Robusía: tos-
íado, 119 pías. Kg.; íorrefacíado, 112 po
seías Kg.; Clase Liberia: íosíado, 117 
pías. Kg.; íorrefacíado 109 pías. Kg.; 
Duboski: íosíado, 126 pías. Kg.; torre-
facíado, 117 pías. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior, 
íosíado, 165 pías. Kg.; íorrefacíado, 
112 pías Kg.; clase corrieníe: íosíado, 
147 pías. Kg.; íorrefacíado 137 pese-
ías Kg.; africano íosíado, 119 pías. Kg.; 
africano íorrefacíado, 112 pías. Kg. 

Arroz de regulación: Los precios 
máximos de venía al público duraníe 
toda la campaña, serán los siguientes: 

Primera a granel, 13,20 pías. Kg,; 
primera envasado de origen, 14,30 po
seías Kg.; primera a granel maíizado, 
13,30 pías. Kg.; primera envasado ma
íizado, 14,40 pías. Kg.; primera exíra 
envasado, 15 pías. Kg.; primera exíra 
maíizado envasado, 15,10 pías. Kg. 

Los esíablecimieníos que se dedi
quen a la venía de arroz dispondrán 
con carácíer obligaíorio de exisíencias 
de uno de los dos íipos de elaboración 
clase «primera> o clase <primera 
exíra». 

El arroz de clase «primera» podrá 
ser despachado a granel en su venía 

al público, excepío en los auíoservi-
cios y supermercados, que deberán 
hacerlo medianíe el empleo de los en
vases adecuados. 

En iodos los casos el arroz clase 
«primera exíra» se expenderá al públi
co én su envase cerrado de origen. 

Los márgenes comerciales del arroz 
de regulación clase «primera» y «pri
mera exíra» serán los siguieníes: Alma-
cenisías, 0,55 pías. Kg. para la clase 
«primera» y 0,75 pías. Kg. para la «pri
mera exíra», y los deíallisías, 0,75 pose
ías Kg. y 1,40 poseías Kg. respecíiva-
meníe, esíando incluido el Impuesío 
de Tráfico de Empresas y Arbiírio de 
las Dipuíaciones Provinciales. 

Leche higienizada—En boíellas de 
vidrio: 12,80 poseías liíro; 6,75 peseías 
medio liíro. En boíellas de plásíico: 
13,60 pías, liíro, y 7,15 pías, medio l i 
íro. En envases de caríón: 13,80 pese
ías liíro, y 7,35 pías, medio liíro. En 
bolsas de plásíico flexible, 12,90 pese
ías liíro, y 6,70 pías, medio liíro. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
1.a, 135,00 pías, kg.; clase 2.a, 72,00 pe
seías kg.; clase 3.a, 43 pías. kg. 

Carne congelada de cerrfo.—Chule
tas de lomo, 130 pías, kg.; magro l im
pio, 120 pías, kg.; lardeo, 56 pías, kg.; 
panceía, 55 pías, kg.; cosíillas, 50 po
seías kg.; codillo, 35 pías, kg,; espina
zo, 25 pías, kg,; locino, 17 pías, kg.; 
pie, 16 pías, kg.; huesos, 5 pías. kg. 

En los aníeriores precios se encuen
tran incluidos iodos los impuesíos. 

Márgenes comerciales.—Oporíuna-
menío han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-



lia congeladas, frutas y verduras, car
ne de pollo, huevos, aceite y bacalao, 
debiendo todos los establecimientos 
cumplimentar debidamente el conte
nido de las correspondientes Circulares, 
ajustándose íntegramente a las mis
mas, tanto en lo que se refiere a los 
márgenes comerciales, como en lo re
lativo a la comercialización de dichos 
productos, carteles de precios, etcétera. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 13,30 horas), atiende a 
toda clase de informaciones y reclama
ciones, hallándose instalada en la De
legación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes, complejo urbano 
Banco Industrial de León, Plaza de 
Santo Domingo, portal número 5, te
léfono 22-59-32. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 2 de octubre de 1972. 
v E l Gobernador Civil Delegado, 

5226 Luis Ameijide Aguiar 

rígidas al l imo. Sr. Presidente del 
Consejó de Administración de los 
Servicios Hospitalarios. Hospital Ge
neral de León. Acompañadas de: 

—Certificado de Estudios. 
:—Dos fotografías tamaño carnet. 
—"Curriculum vitae" amplio, ha

ciendo especial constancia, sí así 
lo ha hecho, del resultado de las 
pruebas de preselección de Se-

, minario de Hospitales. 
—Acreditar haber finalizado el com

promiso militar. 
—La selección se hará durante la 

segunda quincena del mes de oc
tubre. 

—Los Médicos admitidos se incor
porarán al trabajo en el mes de 
noviembre. 

El plazo de presentación de solici
tudes finalizará el día 19 de octubre 
próximo. v 5243 

Administración Municipal 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

HOSPITAL GENERAL DE LEON 
CONVOCATORIA MEDICOS INTERNOS ROTA

TORIOS HOSPITAL GENERAL DE LEON 
El Consejo de Administración de 

los Servicios Hospitalarios de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
León, convoca concurso para la con
tratación de cuatro médicos Internos 
Rotatorios a dedicación plena y exclu
siva, con jornada de trabajo de ocho 
horas. 

El contrato se hará por un año en 
que rotarán por Medicina Interna, 
Cirugía, Urgencias, Pediatr ía "y Obs
tetricia ; pasado este año podrán so
licitar plaza de Residentes, siendo así 
prorrogable el contrato por otro su
cesivo como Médico Residente hasta 

• un máximo de tres a cuatro años, se
gún el tiempo necesario para la for
mación de la especialidad elegida. 

La retribución será de 6.500 pese
tas mensuales, más 3.500 pesetas en 

- concepto de gastos de alimentación, 
percibiendo en cada uno de los me
ses de julio y diciembre una paga 
extraordinaria. La residencia en el 
Centro es obligatoria, salvo aquellos 
casos que autorice el Consejo de Ad 
ministración a residir fuera del Hos
pital. 

Las solicitudes de ingreso serán di-15169 

Comisaría Je Aguas del Duero 

A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes de Ge-
tino (León), solicita la inscripción en 
los Registros de Aguas Públicas es
tablecidos por Real Decreto de 12 de 
abril de 1901, de aprovechamientos 
del arroyo de Getino, en término mu
nicipal de Cármenes, con destino a 
riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Cármenes, o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Mu
ro, número 5, en cuya Secretaría se 
halla de manifiesto el expediente de 
referencia ( I . núm. 6.459). 

Valladolid, 28 de septiembre de 
1972.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Manuel Jiménez Espuelas. 

Núm. 2115.-209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente, de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 21 
del actual, tramitar expediente para in
cluir en el Registro Municipal de sola
res y otros inmuebles de edificación 
forzosa, la finca señalada con el núme
ro 48 de la carretera de Asturias, pro
piedad de D. Gabino Santamaría Mar
tínez, se hace público para que cuantas 
personas se consideren interesadas, 
puedan alegar, por escrito, ante este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
quince días a partir de los ocho días 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuan
to estimen conducente a la defensa de 
sus derechos, así como aportar o propo
ner las pruebas oportunas. A este efec
to les queda durante dicho plazo de 
manifiesto el expediente para su exa
men en el Negociado de Fomento de 
la Secretaría General, en horas hábi
les de oficina. 

León, 28 de septiembre de 1972 — 
El Alcalde (ilegible). 
5180 Núm. 2102—154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamaciones du
rante el plazo de quince dias y ocho • 
días más, se encuentra expuesta al pú
blico la cuenta general del presupues
to municipal ordinario, la de adminis
tración del patrimonio, y la de valores 
independientes y auxiliares del presu
puesto, referida ai ejercicio de 1971. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 29 
de septiembre de 1972.—El Alcalde 
(ilegible). 5187 

Ayuntamiento de 
Camponaraya . 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Camponaraya. 
Hace saber: Que el Pleno Municipal 

en la sesión ordinaria del dia veinti
cinco de los corrientes acordó por una
nimidad aprobar el proyecto de ensan
che del puente sobre el «Arroyo de los 
Barredos» de la carretera Madrid-Coru-
ña, en Camponaraya, por un importe 
de 431.782,23 pesetas. 

Es autor del mismo el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos D. Felipe 
Díaz García. La pretensión de este 
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Ayuntamiento es ensancharlo a diez 
metros. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de un mes, contado desde 
el siguiente a su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse contra el mismo las 
reclamaciones que se crean justas, du
rante las horas de oficina y por escrito, 
una vez examinado. 

Camponaraya, a 29 de septiembre 
de 1972.—El Alcalde (ilegible). 5201 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y durante el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, estarán 
expuestos al público, a efectos de exa
men y reclamaciones, ios documentos 
que seguidamente se mencionan y que 
han sido aprobados por esta Corpora
ción en sesión ordinaria de fecha 27 de 
agosto último: 

Expediente núm. 1/72 de modifica
ción de créditos dentro del presupues
to ordinario del ejercicio actual. 

Modificación de la Ordenanza sobre 
voladizos y salientes a la vía pública. 

Valle de Finolledo, 29 de septiembre 
de 1972.—El Alcalde (ilegible). 5186 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajamhre 

INFORMACION PUBLICA 
La Corporación municipal en sesión 

de 20 de los corrientes adoptó acuerdo 
en virtud del cual aprobó el proyecto 
de electrificación de los pueblos de 
Oseja, Pío, Ribota, Soto y Vierdes de 
Sajambre (León), redactado por el In
geniero D. Virgilio Navarro, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
9.272.583,43 pesetas. 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de quince días, puedan 
formularse reclamaciones contra el 
proyecto y acuerdo de aprobación an
teriormente citados. 

Oseja de Sajambre a 27 de septiem
bre de 1972—El Alcalde,Claudio Díaz 
González. 5131 

ditos en el Presupuesto Ordinario de 
Gastos en vigor, el mismo se halla 
expuesto al público en esta Secretaría 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrá ser examina
do y presentar las reclamaciónes que 
las personas interesadas estimen opor
tunas. 

Toreno, 18 de septiembre de 1972.— 
E l Alcalde, J. Valladares Rodríguez. 

5145 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Los presupuestos ordinarios forma
dos para el ejercicio de 1972 por las 
Juntas Vecinales de las Entidades Lo
cales Menores que a continuación se 
relacionan, se hallan de manifiesto al 
público en el domicilio de los respecti
vos Presidentes para examen y recla
maciones procedentes por espacio de 
quince días: 

Riego de la Vega. 
San Félix de la Vega. 
Villarnera de la Vega. 
Toral de Fondo. 
Riego de la Vega, a 26 de septiem

bre de 1972—El Alcalde (ilegible). 
5128 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión del día 25 de septiem
bre de 1972, el proyecto técnico de am
pliación de abastecimiento de aguas y 
alcantarillado por importe de seis mi
llones doscientas quince mil setenta 
pesetas (6.215.070), queda expuesto al 
público por espacio de 30 .días para 
que se puedan presentar por escrito 
cuantas reclamaciones se consideren 
oportunas. 

Valencia de Don Juan, a 27 de sep
tiembre de 1972.—El Alcalde, Angel 
Penas Goás. 5127 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Pleno Municipal 
de este Ayuntamiento el Expediente 
número 2 sobre modificación de eré-

Administración de Justicia 

de León, representado por su Procu
rador Sr. Alvarez Prida-Carrillo, con
tra Industrial Bordadora Majos, do
miciliada en La Coruña, sobre recla
mación de 71.200,05 pesetas de prin
cipal, más intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a la 
venta por pública subasta, por pr i 
mera vez, término de ocho días, y 
por el precio que ha sido valorada, 
la siguiente máquina, propiedad del 
demandado: 

"Unico.—Una máquina "Marco" mo
delo 356-2, número 5881, para bordar; 
metálica, con motor acoplado de un 
cuarto de caballo. Valorada en cien
to noventa m i l pesetas". 

Para el acto deL remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tisiete de octubre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado —Palacio 
de Justicia— calle del Cid, previnién
dose a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar, por lo menos, una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que el remate podrá cele
brarse a calidad de poder cederlo a 
un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
tiséis de septiembre de m i l novecien
tos setenta y dos.—Saturnino Gutié
rrez Valdeón.—El Secretario, Carlos 
García Crespo. 
5210 Núm. 2111.—286,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía número . 245 de 1970, promovidos 
por don Vicente Colino Real, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, de que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiuno de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galludo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de D. Juan García González, 
vecino de esta ciudad, representado 



por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas y dirigido por el Letrado 
í) . Angel Carvajal, contra D. José An
tonio Díaz Díaz, mayor de edad, igual
mente, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de 20.652,00 pesetas de 
principal, intereses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento, como propiedad de D. José 
Antonio Díaz Díaz, y con su producto 
pago total al ejecutante D. Juan Gar
cía González, de las veinte mil seis
cientas cincuenta y dos pesetas recla
madas, intereses de esa suma recla
mada al cuatro por ciento anual desde 
la fecha del protesto y las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado que por su rebel
día se notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley.—Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Gregorio Galíndo Crespo.— 
Rubricado. 

Lo relacionado e inserto anterior
mente, concuerda bien y fielmente cOn 
su original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expi
do el presente testimonio que firmo en 
León, a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y dos. —Juan 
Aladino Fernández. 
5149 Núm. 2097.-319,00 pías. 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario de la Administración de 
Justicia del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo, de que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, dice 
así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiuno de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos. Vistos por el 
limo. Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la entidad Banco de Santan
der, S. A., de León, representado por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y dirigido por el Letrado don 
Urbano González Santos, contra don 

Ovidio Chamorro Chamorro, vecino de 
Villar del Yermo, que por su incom
parecencia ha sido declarado en re
beldía, sobre reclamación de 25.707,00 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento, como propiedad de D. Ovidio 
Chamorro Chamorro y con su producto 
pago total al ejecutante Banco de San
tander, S. A., de León, de las veinti
cinco mil setecientas siete pesetas re
clamadas, intereses de esa suma re
clamada al cuatro por ciento anual 
desde la fecha del protesto y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago con
deno a dicho demandado que por su 
rebeldía se notificará la sentencia en 
la forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Gregorio Galindo 
Crespo.—Rubricado >. 

Lo relacionado e inserto anterior
mente, concuerda bien y fielmente con 
su original a que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado y que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, ex
pido el presente testimonio que firmo, 
en León, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y dos.— 
Juan Aladino Fernández Agüera. 
5150 Núm.2098—330,00 ptas. 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado 'núm. 2 de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 314 de 1972, se tramitan 
autos de juicio, sobre expediente de 
declaración de herederos abintesíato 
del causante D. Froilán González Gu
tiérrez, a instancia de D. Hilario Gon
zález Gutiérrez, mayor de edad, casa
do y vecino de Villacedré, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha 
he acordado por medio del presente 
edicto, anunciar la muerte sin testar 
de aludido causante, en estado de sol
tero y sin otorgar testamento, llaman
do a la herencia a cuantas personas se 
crean con igual o mejor derecho a 
reclamarla dentro del plazo de treinta 
días ante este Juzgado, que los her
manos que le sobrevivieron D.a María, 
D. Hilario González Gutiérrez, as í 
como su sobrino Vicente Fidalgo Gon
zález, éste en representación de su 

madre D.a Guadalupe González Gu
tiérrez, y que la herencia está valora
da en una cuantía de veinte mil pe. 
setas. 

Dado en León, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos. — Gregorio Galindo Crespo. — EI 
Secretario, Juan Aladino Fernández 
Agüera. 
5181 Núm. 2103.-198.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Nicolás-Pedro Manuel Díaz Mén
dez, accidentalmente Juez de Pri
mera Instancia de La Bañeza. 
Hace saber: Que por resolución dic

tada con esta fecha en juicio ejecutivo 
núm. 42 de 1972, promovido por el 
Procurador D. José-Olegario Fernán
dez González, en nombre y represen
tación de D. Lázaro Cañal Rodríguez, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Quintanilla de Losada, contra D. Ar-
senio Cañal Domínguez, mayor de 
edad, transportista, vecino de La Ba
ñeza, sobre reclamación de cantidad, 
se acordó sacar a pública y tercera su
basta, por término de ocho días, sin 
sujeción a tipo, el inmueble embarga
do que a continuación se reseña: 

Una furgoneta marca «Citroen», ma
trícula de LE-19.789, en funcionamien
to, valorada pericialmente en quince 
mi! pesetas. 1 

E l remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de dicho Juzgado el día 
veinte de octubre próximo a las once 
de su mañana, previniéndose a los li-
citadores, que para tomar parte en la 
misma deberán previamente consig
nar sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo me
nos, del valor del bien, rebajado en 
un veinticinco por ciento, sin cuyo re
quisito no serán admitidos y que el 
remate podrá hacerse a calidad de 
poder cederlo a tercero. 

Dado en La Bañeza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos—Nicolás-Pedro Manuel Díaz. - E l 
Secretario, (ilegible). 
5033 Núm. 2176.-231,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Jesús - Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia número 
dos de esta ciudad, de Ponferrada, 
en funciones en el número uno de 
la misma, por vacante del titular. 
Hace saber: Que en este Juzgado 

pende expediente de dominio núme
ro 144 de 1972, sobre inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad de Vi -
liafranca del Bierzo, de la finca rus
tica que después se dirá, por reanu-



¿ación del tracto sucesivo interrum
pido, a favor y a instancia de don 
IVianuel García Prieto, mayor de edad, 
casado con doña Nelly Alba Arias, 
iabrador y vecino de Cacabelos," re
presentado por el Procurador don 
¿jitonio-Pedro López Rodríguez, de 
]a siguiente finca: 

"Tierra en Cacabelos, al sitio de 
Valín, secana, de setenta y un áreas, 
setenta y seis centiáreas, rectificada 
su cabida setenta y tres áreas, ochen
ta y tres centiáreas, l inda: Este, cam
po concejil; Sur, Angel Puerto y 
Manuel López (antes Manuel Gon
zález); Oeste, Fél ix Paz, es decir, sus 
herederos (antes Angel del Puerto); 
N o r t e , Francisco Basante y otros 
(antes Francisco Vázquez)". 

Y en cumplimiento de lo 'dispuesto 
en ios artículos 201 de la Ley Hipo
tecaria y 283 y siguientes de su Re
glamento, se cite a los herederos de 
don Félix de Paz y los de don Fran
cisco Basante, colindantes de dicha 
finca rústica, así como a las demás 
personas desconocidas e ignoradas a 
quienes puedan perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que en el tér
mino de diez días comparezcan en 
dicho expediente a alegar lo que a 
su derecho convenga, previniéndoles 
que de no hacerlo les para rá el per
juicio a que haya lugar. 

Dado en Ponferrada, a veintidós de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y dos.—Jesús- Damián López.—El 
Secretario (ilegible). 

5208 Núm. 2109.- 286.00 ptas. 

dida por el Abogado don Alfonso Ro
dríguez Sáinz, y de la otra como de-

Requisitoria 
Arturo Nieto Herrador, de 43 años, 

mandado D. Teodoro Moyano San casado, cocinero, hijo de Jerónimo y 
José, mayor de edad, casado, indus- de Rosat natural Martos (Jaén), ac-
tr ial , vecino de Madrid, sobre recia- tualmente en ignorado paradero, por 
mación de cantidad. la presente se le hace saber la obliga-

Fallo: Que estimando la demanda ción que tiene de comparecer ante este 
formulada por Kraft Leonesas, S. A., jUZgado ai objeto de Ser ingresado en 
contra don Teodoro Moyano San José, prisión y notificarle el auto de procesa-
debo de condenar y condeno al de 
mandado a pagar a la sociedad de
mandante, la cantidad de seis m i l se
tecientas sesenta pesetas e imponién
dole las costas causadas.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá publicarse su en 

miento que contra el mismo se dictó 
en el sumario 44/72 sobre estafa, aper
cibiéndole que de no hacerlo en tér
mino de diez días, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
cabezamiento y parte dispositiva en todas* las Autoridades" y Agentes de 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ia Policía Judicial, cooperen y proce

dan a la busca y captura del referido 
procesado, e ingresarlo en prisión a 
disposición de este Juzgado, dando 
cuenta al mismo cuando se realice. 

Dado en Ponferrada, a veintitrés de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.—(firmas ilegibles). 5136 

no optar el actor por la notificación j 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Para que conste y le sirva de notifi
cación al demandado rebelde, expido 
el presente en León a uno de séptiem-
bre de m i l novecientos setenta y dos. 
Emilio Román Ramírez. 
5209 Núm. 2110.-264,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

Mona! M a r de Menores le la provincia 
le león 

E D I C T O 
Para surtir efectos en los expedien-

El Sr. Juez Municipal de esta ciu
dad en providencia de esta fecha dic
tada en los aqtos de proceso civi l de tes seguidos en este Tribunal con los 
cognición que pende en este Juzgado números que después se dirán se cita 
con el n.0 183/72 a instancia de doña Por medio del presentera las perso-
Josefina Díaz Buitrón, representada ñas que mas adelante se indican, cuyo 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
del Juzgado Municipal número uno 
de León en funciones de Secreta
rio. 
Doy fe: Que en el juicio de des

ahucio n.H 268 de 1972, de que se 
hará mérito, se dictó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así : 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiocho de agosto de m i l nove
cientos setenta y dos. Visto por el 
Sr. Juez Municipal número uno de 
la misma, don Fernando Berrueta Ca-
rraffa, el presente juicio verbal ci
vil , seguido entre partes, de la una 
como demandante Kraft Leonesas, 

A., domiciliada en esta plaza, re-
Presentada por el Procurador D. Emi-
iio Alvarez Prida Carrillo y defen-

por el Procurador don José García 
Sánchez, contra don Jesús López Me
dio, mayor de edad, casado, emplea
do, vecino de Toreno, hoy residente 
en Bélgica, en domicilio ignorado, 
sobre resolución de contrato de in 
quilinato por no uso, acordó que a 
dicho demandado se le emplace en 
la forma que previene el artículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
señalando el plazo de seis días para 
comparecer en los autos, en cUyo caso 
se le concederán tres días más para 
contestar la demanda por escrito y en 
forma legal, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica dentro de indi
cado plazo será declarado en rebel
día y le pa ra rán los perjuicios a que 
haya lugar en derecho. 
' Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fines de 
notificación y emplazamiento al de
mandado expresado, a quien se ad
vierte que las copias simples de la 
demanda y de los documentos con 
ella acompañados se hallan en la Se
cretaría de este Juzgado y le serán 
entregadas al verificar su compare
cencia, expido el presente en Ponfe
rrada a veint i t rés de septiembre de 
m i l novecientos setenta y dos. — E l 
Secretario (ilegible). . 

5207 Núm. 2108—220,00 ptas. 

actual paradero se desconoce a fin 
de que comparezcan en las oficinas 
de este Tribunal sitas en el piso se
gundo de la casa núm. 9 de la calle 
del Generalísimo Franco, de esta 
capital, en el plazo de quince días, 
a contar de la publicación de este 
edicto, para una diligencia que les 
interesa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada 
la misma, parándoles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Numeración de los expedientes: 
33, 34, 35 y 36 de 1971 

PERSONAS A QUIENES SE CITA 
María Consuelo Pesquera de Hoyos, 

mayor de edad, casada y vecina que 
fue de esta ciudad de León, en su calle 
Daoiz y Velarde, núm. 4. 

Antonia Rodríguez Misiego, mayor 
edad y vecina que fue de León. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se ex
pide el presente, visado por la Pre
sidencia en la ciudad de León, a 
veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y dos.—El Secretario, 
Mariano Velasco —V.0 B.0: E l Presi
dente del Tribunal, Julián Rojo. 5163 



Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
León. 
Hace saber: Que en autos 331 ó 

674/72, instados por Víctor Martínez 
Martínez contra Excmo. Ayuntamien
to de León y Mutualidad Médico Far
macéutica del Excmo. Ayuntamiento 
de León, en reclamación por despido, 
se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que sin resolver sobre el fon
do de la cuestión debatida, estiman
do la excepción de falta de jurisdic
ción, debo desestimar y desestimo las 
demandas interpuestas por V í c t o r 
Martínez Martínez contra Mutualidad 
de Asistencia Médico Farmacéut ica 
del Excmo. Ayuntamiento de León y 
contra el Excmo. Ayuntamiento de 
León, absolviendo en la instancia a 
dichos demandados. 

Y para que sirva de notificación 
a "la Mutualidad de Asistencia Médi
co-Farmacéutica del Excmo. Ayunta
miento de León, expido la presente 
en León a veintiuno de setiembre de 
m i l novecientos setenta y dos.—Fir
mado : Luis Fernando Roa Rico. — 
G. F. Valladares.—Rubricados. 

5194 

MaolsMra i M i de León 
Don Luis Fernando Roa Rico, Magis

trado de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio gubernativo que en esta 
Magistratura se instruyen con el nú
mero 2.153 y 2.154/71, contra D.a Pura 
Vallinas, Auto Escuela San Cristóbal 
y Gestoría García Cortés, por el con
cepto de Cuotas S. Social, para hacer 
efectiva la cantidad de cuatrocientas 
mil pesetas, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: 

Un auto trainer, fabricado en Alema
nia, destinado a la enseñanza a con
ducir, llevando una chapa adherida al 
mismo que dice: «Auto-fahrstand>, nú
mero 1992521, valorado en ciento vein
te mil pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en la empresa ejecutada, calle 
Onésimo Redondo, núm. 2, de Ponfe-
rrada, en poder de D. Enrique García 
Cortés del Otero, como depositario de 
los mismos, donde podrán ser exami
nados. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinte de 
octubre y hora de las doce de su ma
ñana y se advierte: 

Que se celebrará una sola subasta 
con dos licitaciones, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 50 
por 100 de la tasación y deposita en 
el acto el 20 por 100 de la adjudica
ción. 

Si en la primera licitación nó 
hubiese postores que ofrezcan el 50 
por 100 de la tasación como mínimo, 
el Magistrado, en el mismo acto, 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación, sin sujeción a 
tipo, adjudicándose provisionalmente 
los bienes al mejor postor, quien de
berá en el acto depositar el 20 por 
100 de la adjudicación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a trein
ta de septiembre de mi l novecientos 
setenta y dos. — Luis-Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, G. F. Valladares. 
Rubricados. 
5200 Núm. 2104—308,00ptas. 

Anuncios particulares 

Banco Herrero 
Extraviados en poder del interesa

do los resguardos de depósito n.0 2.251 
de ptas. noms. 26.000,00 en obgls. Ce
mentos La Robla, S. A., expedido por 
esta Sucursal del Banco Herrero el 
31 de enero de 1964 y n.0 5.475 de pe
setas noms. 60.000,00 en Ced. Inver
siones tipo D 4% % Emisión 25-2-65, 
expedido igualmente el 14 de junio de 
1965, se hace público por medio del 
presente anuncio, comunicándose que 
caso de no recibir reclamación trans
currido un mes de la fecha de su pu
blicación, se expedirán duplicados de 
d i c h o s resguardos, quedando este 
Banco exento de toda responsabilidad. 

León, 27 de setiembre de 1972—El 
Director. 
5114 Núm. 2117.-110,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
"Presa Villanueva" 

Por el presente se convoca a Junta 
General de la Comunidad para el día 
22 del próximo mes de octubre, a las 
once horas, en primera convocatoria, 
con el siguiente orden del día : 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Lectura de gastos e ingresos. 
3. °—Nombramiento de Vocales del 

Sindicato y Jurado de Riegos para 
sustituir a los cesantes, según la reno
vación bienal. , 

4. °—Nombramiento de un Vocal y 

un suplente para el Tribunal Centr i 
del Sindicato de Barrios de Luna 

5.°—Cuantos asuntos acuerde y pr 
senté el Sindicato. 
• 6.°—Ruegos y preguntas. 

De no haber mayoría de hectáreas 
representadas en primera convócate 
ria, se celebrará en segunda, a la" 
doce horas del mismo día, siendo vá
lidos los acuerdos que se tomen cual
quiera que sea el número de asisten
tes. 

Villanueva, 20 de septiembre de 
1972.—El Presidente, Miguel Fernán
dez San Martín. 
5203 Núm. 2105.-165,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
C E A 

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad de Regantes de 
Cea, para que concurran a la Junta 
General que tendrá lugar en la Asam
blea Vecinal de Cea, el día 29 de 
octubre de 1972, a las doce horas, 
para tratar sobre los asuntos siguien
tes: 

1. —Lectura y aprobación del acta 
anterior. ^ 

2. —Designación de Presidente y Se
cretario de la Comunidad. 

3. —Renovación por mi tad , de los 
Vocales del Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

4. —Ruegos y preguntas. 
En caso de no asistir mayoría, se 

celebrará la Junta General en se
gunda convocatoria una hora después 
de la primera, siendo válidos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
que sea el numero de los asistentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de todos los partí
cipes. 

Cea, 29 de septiembre de 1972.—El 
Presidente de la Comunidad (ilegi
ble). 
5205 Núm. 2106.-165,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 255.631/5 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5067 Núm. 2113—55,00ptas. 

• 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 184.683/3 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá ^P^j0 |a 
de la misma, quedando anulada 
primera. 
5068 Núm. 2114.-55,00 ptas. 
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